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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE ENERO DE  2014.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día quince de Enero de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 26 de diciembre de 2013 y 3 de enero de 2014, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obra para consolidación de edificio de viviendas, ubicado en C/ Fray Luis de León nº 5, de Cuenca, solicitada por D. Ignacio Vignolo Peña, expresando actuar en representación de la mercantil “Bauplan Arquitectura y Construcción, S.L.”.  

B).- Conceder licencia municipal de obra a la Venerable Hermandad del Santísimo Cristo de la Luz (vulgo de los Espejos), de Cuenca, para construcción de edificio-sede destinado a “oficina y almacenaje de enseres”, con emplazamiento en C/ San Vicente, nº 8, de Cuenca.
2.2. DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a  D. Arturo García Donate, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a  Mª Begoña Ramos Rodríguez, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

C).- Dejar sobre la Mesa el expediente sancionador a D. Qui Chen, por incumplimiento de horario de cierre de la actividad de venta menor de comestibles y bebidas (licencia nº 5715) en c/ Avda. Castilla La Mancha, 31, bajo (Alimentación), para su posterior estudio.
D).- Dejar sobre la Mesa el expediente sancionador a D. Liwen Dong, por incumplimiento de horario de cierre de la actividad de Comercio de alimentación  en C/ Fray Luis de León, 10, bajo (“Alimentación”), para su posterior estudio.
E).- Desestimar íntegramente el recurso de reposición planteado por D. Pablo de Juan Juárez y Dña. Ana Olga Villar Gómez, ratificando la imposición de una sanción de 10.395 Euros, equivalente al 50% del valor de la obra ejecutada como responsables de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en calle Elena Lumbreras nº 25, en los términos del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de enero de 2013.

2.3.- ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y MOVILIDAD.

A).- Remitir Solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, de una concesión de ayuda económica al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la realización de “pequeñas obras de conservación y mantenimiento de las vías públicas del Casco Antiguo de la Ciudad de Cuenca”, por un importe total de 60.000,00 €.

B).- Remitir Solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para que sea esta entidad la que ejecute las obras necesarias, con criterios de accesibilidad universal, de los accesos al Auditorio de la Ciudad de Cuenca desde el Paseo del Huécar, así como las posibles adaptaciones interiores.

C).- Remitir Solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para que sea esta entidad la que ejecute las obras de urgencia tras los nuevos daños aparecidos, en el Arco de Bezudo, en la calle Trabuco, que forma parte de uno de los paisajes más importantes de nuestro Casco Histórico.

D).- Remitir Solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para que sea esta entidad la que ejecute las obras tras los nuevos daños aparecidos, en el muro de la calle Bajada Santa Catalina (bajada desde la calle Alfonso VIII).

E).- Remitir Solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para que sea esta entidad la que ejecute obras de urbanización, nueva pavimentación y sustitución de redes existentes, de la bajada al Santuario de las Angustias desde la calle Severo Catalina.

F).- Remitir Solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para que sea esta entidad la que ejecute obras de urbanización, nueva pavimentación y sustitución de redes existentes, de la calle San Miguel, calle Armas, así como los Miradores de San Miguel y los pasajes de comunicación con la Plaza Mayor y con la calle Severo Catalina.

G).- Remitir Solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para que sea esta entidad la que ejecute obras de urbanización, nueva pavimentación y sustitución de redes existentes, de la calle La Canaleja, calle Matadero Viejo y calle Santa Lucia.

H).- Remitir Solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para que sea esta entidad la que ejecute obras de urbanización, nueva pavimentación y sustitución de redes existentes, de la calle Bajada Santa Catalina (desde la calle Matadero Viejo hasta la Iglesia de Santa Cruz).

I).- Remitir Solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para que sea esta entidad la que ejecute las obras necesarias, con criterios de accesibilidad universal, del acceso al paseo peatonal que discurre desde las escaleras que unen la Puerta de San Juan con la zona conocida como Recreo Peral, y la Plaza de La Trinidad.

J).- Remitir Solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para que sea esta entidad la que ejecute obras de homogenización de materiales, ocultamiento y mimetización de la bajantes de saneamiento de las edificaciones situadas en la calle San Juan y calle Andrés de Cabrera, con fachada a la hoz del Júcar, así como del Seminario de San Julián y del Edificio de La Merced.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada.
TERCERO.- Adjudicar el contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a favor de “Banco Castilla La Mancha, S.A.”.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 16 de Enero del 2.014.

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de una o varias operaciones de crédito hasta un importe de 9.125.577,17 euros.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 14 de Enero de 2014, partida presupuestaria 01-0110-31010, condicionada a la aprobación de la prórroga presupuestaria para el ejercicio 2014.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Adjudicar a la empresa “Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A.”, cuatro aprovechamientos maderables correspondientes al Plan Forestal para el año 2014:

- Monte nº 106 del C.U.P, “LOS PALANCARES Y AGREGADOS, LOTE 2º”, de 1.710 m3.


- Monte nº 106 del C.U.P., “LOS PALANCARES Y AGREGADOS, LOTE 5º”, de 175 m3.


- Monte nº 119 del C.U.P., “SIERRA BARRANCOS, LOTE 1º”,  de 794 m3.


- Monte nº 121 del C.U.P., “SIERRA DE CUENCA, LOTE 3º”,  de 1.874 m3.


 El precio de tasación quedará pendiente de que por parte de la Administración forestal se autorice, en su caso, la rebaja solicitada por el Excmo. Ayuntamiento del 20% en la tasación de todos los aprovechamientos maderables señalados en montes municipales para el año 2.014.

B).- PRIMERO.- Aprobar el inicio del procedimiento de la acción de deslinde de la finca rústica “Cerro de San Cristóbal”.

SEGUNDO.- Notificar a D. Acisclo García López, como propietario del terreno sobre el que se pretende iniciar la acción de deslinde.

TERCERO.- Autorizar las actuaciones precisas para la realización de los trabajos técnicos necesarios.

CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

C).- PRIMERO.- Aceptar la propuesta de la Mesa de Contratación que considera a Recambios Frenos Cuenca S.L., representada por D. Ángel Hernansanz Santiago, como licitador seleccionado en la enajenación de la parcela nº 21 del Polígono Industrial “La Cerrajera I”.

segundo.- Requerir al licitador para que en el plazo de diez días hábiles proceda al pago del precio ofertado.

TERCERO.- Solicitar a Recambios Frenos Cuenca, S.L. para que aporte la documentación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, según lo estipulado en el apartado 11º del Pliego de Cláusulas Administrativas.
D).- PRIMERO.- Solicitar para Cuenca y Pedanías las ayudas contempladas en la Orden de 26 de diciembre de 2013, de la Consejería de Agricultura, que establece las Bases Reguladoras de las Ayudas para la elaboración de revisiones de instrumentos de gestión  forestal conforme a los postulados de la Gestión Forestal Sostenible y para la ejecución de tratamientos selvícolas en el marco del programa de desarrollo rural de Castilla-La Mancha 2007-2013 y se efectúa su convocatoria para el año 2014 (2013/15929).

SEGUNDO.- Solicitar para Cuenca y Pedanías las ayudas contempladas en la Orden de de 26 de diciembre de 2013, de la Consejería de Agricultura, que establece las Bases Reguladoras de las Ayudas a la implantación de medidas preventivas de lucha contra incendios forestales en el marco del programa de desarrollo rural de Castilla-La Mancha 2007-2013 y se efectúa su convocatoria para el año 2014 (2013/15928).

TERCERO.- Delegar en el Sr. Concejal Delegado de Medio Ambiente la representación del Ayuntamiento en la tramitación de estas subvenciones y habilitarlo para la firma de cuantos documentos sean necesarios.

CUARTO.- Autorizar la cesión de los derechos de cobro de dichas ayudas cuyo pago compete al organismo pagador de Castilla-La Mancha, a la sociedad o empresa que en su momento se decida.

5º.- ÁREA DE CULTURA.

PRIMERO.- Segregar de la actual Plaza Virgen de Fátima de La Melgosa la parte que actualmente ya está físicamente diferenciada, según plano que se adjunta, y que se corresponde con el espacio al que da la puerta del centro social del barrio y edificios colindantes, y desde la que parte la actual calle de la Iglesia de dicho barrio pedáneo.

SEGUNDO.- Dar al espacio segregado, según el punto anterior, el nombre de Plaza de Jaime Huélamo en reconocimiento de su trayectoria personal y deportiva y en agradecimiento a la divulgación que ha hecho de su pueblo por todos los lugares de España.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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